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NUMERO DE POLIZA:

DArOS DEL TOMAD O R/ ASEGURA DO :

0000000541 NUMERO DE OFIC'I{A: 0307

NOI\¡BRE Y APELLIDOS: OSCAR DE MINGO DEL MORAL

SITUACION PROFESIONAL

E ruNcrox¡nro I cuerwealeNe reueoneL

DATOS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASfILLA LA MANCHA
s c.c

N" DE EXpEDTENTE DE pRÉsrAMo: 3i0304sss6

DATOS OEL SEGURO:
PR ra úNtcA DEL sEcuRo

PRIIIA DEL SEGURO
PERIODO

co SoRct0 LEA
IT.!PUESTO

SOBRE PRll,!AS
IiIPORTE
RECrSo

TOTAL
34s 13 € 0.52 €.

BENEFICIARIOS:
El TornedorlA$gurrdo dsúlgn¡ con cerácler lrsvoeabls:
CAJA RURAL CASTILLA I¡ iIA'{CHA S.C.C

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES56 3081 0307 7925 5639 3714

08999835G F. ¡¡ACtMTENIO: 29t12t1972 sExo: TELEFONO: 949821001

DOMtCILtO PZ80LOS,2 C POSTAL 19414

vtLLAVtctosA DE TAJUñAPoBLAcróN PRO\lNCIA GUADALAJARA

E AUTONOMO E cuexm¡.lE¡rn r¡rornmoo ! ornos

CAP|TAL tNtCtALSOL|CITAoO 8.356,41 €

FECHA FORMALIZACION PRESIAMO: 20/04/2017 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 20/04/2025 DURACTÓN PRESTAMO {MESES): 96

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL PRESTAMO 108,93 € ys CUOfA ASÉGURADAT 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 108,93€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en calle Ochandiano n" 10. Planta 2" El
Plantio 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objelo de
este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con
aneglo a las condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conespoñde al [¡inisterio de Economia y Competit¡vidad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en la página pñmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegu¡ado designa Benefoario
con carácter ¡r.evoc¿ble a CAJA RURAL CASTIL¿A U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto público mmo privado,
que disponga de la infraestruclura necesada para daagnosticar y realizar
tralamientos terapér¡ticos por facultativos legalrnente autorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efedos de esta coberlura no se considerará
como hospita¡, clinica o sanatono las siguientes irEl¡tuciones:
- Cllnicas para el l¡atamienlo de enfemedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadidos y/o alcohólicc6 y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales. termales, masajes, estélicos,

adelgazamienlo ú olros tratamientos similares.
- Dicho estauec¡miento debe estar alendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se mrEideran hospitales:
- Cl¡nicas para el lratamienlo de erfeÍnedades mentales o cuyo principai

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
' Residencias de anciaños, asilos, centros de dfa. casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lratamientos nalura¡es, lermales, masajes, estélicos u otro§

lratamiento§ srmilares, centros de saiud, balnearios
I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prescnto Póliza do Soguro las poGonas fi6ica6
quo roúnan las s¡gulent9a coñdic¡ones:

1) Ser ütulares do un próstemo por§onal, lormalÉado con CRCM
2) Habér ñrmado la9 Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3) Habor pagado la prima únlca.
4) Oue la Edad dsl Tomador/Asogurado e§ló comprEnd¡da e¡tre los 18

y 65 año6. No qbstante lo antsr¡or, la edad del
Tomador/Assguaado en ol momento d6 la coñlratac¡ón dél
§eguro sumada al ¡úmero de años de durac¡ón del pr6stamo no
podrá dar como resultado una €dad super¡or a los 65 años. En
este supueato no se podfá contratar el presente seguao.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de erfomodad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter ovolutlvo n¡ estar, en
la Fecha de Efocto dol Segurc, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ósta queda deñn¡da en las presqrlgs
Cond¡c¡ones Parl¡cularos.

6l Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o eslar on s¡tuac¡ón do Elta en
rñulual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga qug la leglslac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la coberh¡ra .16 Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de coirocél que t€ va a produc¡r la

extlnclón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derscho a la prestaclón de Dqsempleo en base a
esta pól¡za.

9) AdEmás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de caráctsr woluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
mofienio de producrrce elsinie§tro, €§tuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoaios, con exclusrón, por tanlo, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el conlralo de
péslamo ünculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no será supeñor, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjsr¿ una novac¡ón dsl préstamo que conllevara
sl ¡ncramonto dol capilal pr€stado, supo¡dé la anulaclón dq la presente
pól¡za. Eñ gstos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolucióo
de la prima no consur¡ida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realizado amoatizac¡ones parc¡al€§
del péstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
as€gurade de confoÍnldad coñ lo ost3blec¡do eñ el apartado I de las
pres€nt9s Cond¡c¡ones Part¡culares,
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garant¡a ds Pórdlda lnvolunlarla dq Emploo se oslabl€cq un

psriodo de careoc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as nalumles, a contar desde la
lgcha do efecto del s€guro. A efectos de comprobar que €n el
momonto dol acaec¡m¡ento del s¡nle§tro ha tranacurrido el pqriodo
de cáGnc¡a ¡ricial, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de des€mpleo se
produco on la f6cha en quo se produzca la ext¡nc¡ón o suspéna¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas ssñaladas gn ssta pól¡za, y
adomáa aea ac¡edllado por el Serv¡cio Público dq Empleo Estatal u
orgañisr¡o público qu€ lo susührya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un p€r¡odo
de carenc¡a inic¡al de 30 días naturales, a contar dgsde la lgcha de
electo del seguro. A efectos d6 comprobar quo an el ñomeñto dol
acaoc¡m¡ento dol sln¡estro ha tran6currido sl p€riodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad ternporal s6
produoe en la fecha 6n la que la gnfoñliedad causante d6 la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnost¡cáda por facultaüvos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facultaüvo autor¡zado y as¡ lo rat¡fiquon los sorv¡c¡os máricos dol
asegurador 5i se cons¡derage necesario. En los supuestos en los
quo la lncapac¡dad Temporal so deba a uñ accldgnte no so apl¡ca¡á
carenc¡a ¡nic¡al alguna.

. Para la garantla do Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de
carsnc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as nalurales a contar desde la fecha d6
efucto del seguro. A electos de comprobar que en el momonto de
acáocimiento d€l slnlestro ha trañEcurrldo gl psrlodo dg carenc¡a
¡n¡c¡al, se entsndsrá que la s¡tuac¡ón de Hospit¿l¡zac¡ón se produce
en la fqcha que apaaezca cons¡gnada en el informé de ingEso en el
corBspond¡onte ostabloclmlento hospitalario on ol que el
Tomador/Asegurado se eócuentre ¡ngr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto do produciñe s¡tuac¡ones de Pórd¡da lnvolunlaria do
Empleo subs¡gu¡eñte§ a una s¡tuac¡ón antorior de Párd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo quo d¡o lugar a indemnizacióñ por partq de Esla póliza, s6
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado vlnculado dg loína acüva a uña nueva rglac¡ón laboral como
trdbajador por cusnta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
iñ¡ñterrumpidos y haya supsrado el periodo de pruoba establecido
conGpond¡ente a su nueva rolación laboral, En caso contrario no s€
pagará cant¡dad alguna.
Eñ gl s¡¡pu6to dq produc¡f§e lncapacidades Temporal€s subsigubntes a
una anter¡or lncapac¡dad femporal que d¡o lugar a indomnizac¡ón por
parte de esta pól¡za, la aseguiedora procoderá nuevamente al pago de
prestac¡on6 tanscurridos 180 d¡as naturales, ¡ninterrump¡dos on
s¡tuación de alta en el réglñon conespond¡Ente, d€sd6 el f¡n de la ú¡üma
incápacidad tempgral s¡emprg qus la srfsfmedad causante sea la m¡sma
que o.iginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indomnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tornporal Subs¡guisnte se deba a una
enfemedad distlnta la as€guredora procedorá nuevamenle al pago do
prest¿rcioñG cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales
¡n¡ñterumpidos sn situac¡ón do alta en ol Ég¡men coÍ€Gpondienté,
desde el fn de la últ¡ña ¡ncapacidad temporal.
En ol supuesto de producirs6 lncapac¡dades Ternpordlss subs¡gu¡ento§
deb¡das a causas accidental* no habrá porlodo de carcncie.
En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subs¡gulontes a una
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anlodor a la Hospllallzaclón que d¡o lugar a ¡nd€mnizaclón por parte de
6sta pól¡za, la aseguradora proc€dorá al pago d6 pr€stac¡gnes
transcurldos 180 d¡as natural€s in¡nts,rump¡dos, s¡ eñconlraEe on
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se d€scribe en la presoote pólÉa,
dqsdg glfñ d€l últlmo alta hosphtalarla por la cual el asegurado hublGe
$tado perc¡b¡endo la corsspondiente prestación s¡ernpro que la
enfemedad causante sea la mis¡na quo orig¡nó la HoEpitalizac¡ón qu6 d¡o
lugar a la lndomnlzación po. parte de esta pól¡zq. Cuando la
Hospitalizac¡óñ Suba¡gu¡qitte se deba a una énturmedad dlstlñta la
aseguradoaa procedorá nuevamsnte al pago de prestac¡oneg cuando
hayan transcurrido 30 dias ñatulales ¡ñintqnuñp¡dos 6¡n ercoñtralae en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zacióñ.
En el supugsto d6 producirss Hospltallzac¡onqs subsigu¡eítes deb¡das a
cáusas accidonlalcs no habrá periodo ds carsnc¡a.
.T,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A., garanliza en |os

térm¡nos prev¡stos eñ esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en c!¡enta la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro
4.r. pÉRDTDA TNvoLUHTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente pólúa la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
rerfluneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redL¡cida su

Jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causa distinta
de sú voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause bda, con una jomada

no infedor a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Segúridad Soc¡al y eslar reg¡strado en el Servic¡o Públ¡co de Empleo
Estatal, mrno totaln¡erte desempleado y buscarúo activamenle un nlrevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo delSeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nive¡ contributivo que olorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la s(uación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de continge¡cias comunes, dicha
prestacaón se asimilará a eleclos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contributivo.
¿.r.r. ÉnesTAclóx poR pÉRDtoA TNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensión o
ext¡nción de la relacjón laboral. Do no psrman€cer los 30 d¡as consocutivo§
en situac¡ón de Pérd¡da lrwoluntarla del Empleo, la EntHad A8oguradora
no abonaÉ canlidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Bsnefclado des¡gnado sn la presentq
Póliza con €l l¡m¡te máxiño de 12 paggs consequtivos o 30 pagos
altemos en total y sl€mprs que d¡che s¡tuac¡ón dé dsEempleo ocura
durante la vigencia dels€guro, haya transcurrido el peígdo de carenc¡a,
y se produzca pof alguna dq 16 algui€ntes c¡rcuñstanc¡as:
Exünción ds la Rehc¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas delerminen la ext¡ncjón del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlralo basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos preüstos en los a.tlorlos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y D (mod¡fcaciones sustan.ia¡es de las condiciones
de trabajo),45.'l.n (por ded§ión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de lo$

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En ürtud de.esolucjón judic¡al adopiada en el seno de Lrn procedimiento

concursa¡.
g. SusperBión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regülación

de empleo, resolucióo judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concufsal y se reduzca a la milad, al menos, la jo.nada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn2ación cesará en el momenlo eñ que
el Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada. aún de maner¿
parc¡al en los téminos descritos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL E;iIPLEO
No se corEi¡lerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rsclamo en t¡ompo y foma
oportunos contrd la dec¡sión empre6arlal, salvo por exlinción
d6 contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de smpleo o
de dosp¡do colecüvo o basado en las causas obietivas
prev¡stas en €l art¡culq 52 del Estatuto de los TraMjadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 do octubre).

b) Cuando su coritrato de trabajo se extinga po. jubilac¡óñ del
empresario empleador lndivldual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o f¡nal¡zación do la obra o
servicio objeto delco ralo.

c) Los traba¡adorG fijos de carácEr d¡scont¡nuo en lcs periodos
eñ que carezcan de ocupac¡ón efecl¡va.

d) Cuando, dqclarado ¡mprocederite o nulo el desp¡do por
sentenc¡a ñrme y comun¡cada por el empleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejeaa tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la lsg¡slac¡ón v¡gent6.

e) Cuando no hayan sol¡cl¡ado ql reingreso al pu6to de lrabajo en
ol caso en que la opción entle indomnlzación o readñlsióñ
corrospond¡era al Úabqador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el peíodo ñjado paru la m¡sma.

0 La extlnclón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la iub¡lac¡ón anücipada y el paro parcial con una reducc¡ón
irter¡o. al 50% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndemnlzac¡ón
por dosp¡do conslsta en una r6nta lomporal pagadera en
momentg del despido hasta la fecha en la que el traba¡ador
accedaala jub¡laclón (pre¡ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene de.ocho a perclblr un salar¡o
por parto del empleador, se exceptúan dq este supusslo los
complementos salariales pactados coloct¡vamenle en los
expedientes ds sugpens¡ón dol conlÉlo.

h) Los dsspidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de Ia

Iegalm€¡te gstablec¡da.

¡l Cuando el trabajador cése vq¡untariamente su puesto de
trabaio.

j) Cuando le extinc¡ón delcontrato sea declarada procedento por
senlencia fifmq, o s¡endo as¡ notil¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del empre8ar¡o, este no haya reclamando en tiempo y
forma dqbidos.

k) El d€spido s¡n derecho a desempl€o del n¡vel coñtributivo del
S€rv¡c¡o Público de Empleo Estata¡ (en adelants SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Oes€mpleo de nivel contribuüvo del SEPE
se r€c¡be en forma de pago único.

m) Cuando sl Tomador/Asequrádo se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del for¡ador/As€guGdo lo fusra con una
empr6a propiedad del ámbito famlllar de éste hasta el
sqgundo grado de cons¡nguin¡dad o afinidad, as¡ como en los
casos eñ que el Asegurado o un lamlliar suyo hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuera el
admin¡st.ador de la empr6a; y también s¡ el
Tomador/Asegurado tuela soc¡o coñ presenc¡a o
repr8ontac¡ón d¡recta qñ los órganos de adm¡n¡stración de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la preserfe póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situacióñ fisica reversible) del estado de satud det
Tomador/Asegurado conslatada médicameñte. debida a un acc¡Jente o
enfemedad, y que delemiña la imposibilidad del fomador/Asegurado para
ejercer teñporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
aje¡a a su volunlad.

CtuA RURAI 0E CASIILLAIA MA¡¡CNA MEoIACIO¡IoPERAoOR 0E &qNCA.S€6llR0§ VNqJLADO, inúlo h alR€lsüo dmii {rdivo ssp6d d. ñ€dEJffi d6 *gúc M r¡ d&o OV¡037, CtF 8¡566361t

RM dél\radd lóml3r9 b,o399, *3rd€ ührc d€ gralads rdir 195 ho¿ n,3¡ ?60 ir 1{NrF
-I r 3.4915?¡M0 F i3.19r 5213401 - tu.ipparoeG &
a 2353¡3,15 C@Annva DGSFP C0569 G0001

c/odledrtu. r0 Erpr¡b-a023MA0R0lEspaNA)

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóu DE PAGos



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

lio[l8Ra 0 E tA AS€6U¡ ADOR¡: CNP pARINERS 0E SEGURoS Y RÉqSEGUSOS S A dffif:dá n d O.h¡dÉ ¡o r 0, q¡tr ¡ El P ar b 23023 M¿dlld (Esp:ná)
r&olADoR: c4¡ Rur, cáe¡'ra lá Má[1á Med'M oBsv

I¡ÁTlJR¡LT2  OEL RIESGOCIJBIERTO N. VIIJ
C0r{CEPTOP0FEtCT.IAISE¡lEG(RA Pcrre¡l¿p'trpd

Estarán asegurados frente al riesgo de incápacidad temporal el
Tornador/Asegurado que en el momerlo de ancumr en dicha situación tuviera
la condición de autónomos (Trabajadores por c¡.renla propia) que colicen o no
en un Régimen dislinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, kabajadores
por cuenta ajena mn un mntrato laboral indef¡nido que no estén cubierlos por

la garantia de Pérd¡da lnvolur¡taria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
qL¡e el accidente o la enlermedad que den lugar a la refertuJa incapacidad
terEan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
pequicio de lo establecido respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlraEe en buen
e§ado de salud, sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de c¿rácter evolutivo ni ser üulares de una prestacióñ pedódica o presta-

ción por invalidez.
4.2,1. PRESTACION POR I¡¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eleneficjario Ia Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 días @nsecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal de¡ Tomador/p6egurado y una vez transcurido el periodo de
carencia inicial, los pagos Sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada
periodo c¡mpleto de 30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicfia siluación. De no permanecer los 30 dias consecú¡vos en
situacjón de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al c¡bro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Aiegurado pueda reanudar o reanude su trabajc/actividad
remúnerado/a o por cüenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y lambién si su e§tado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vanas enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente declarada
La suma asegurada se abonará al Beneñciario de8ignado en las presentes

Cond¡c¡ones Parliculares mn el límite máximo de 12 pagos c¡nsecutivos o 30
pago§ altemos en tolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

siluación de lnqreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

eñfermedad o acc¡deñte y coñ Ia fiñalidad de someterse a tratamientos
médicos o qu¡rurgico§.

Estarán cubielos por Hospitalización el lomador/Aseguradol
. Que en el momento de producrrse el sin¡eslro por hospitalización, no

resulten elegibles nipára Ia cobertura de pérdida involurfaria del empleo
n¡ para la de incápacidad tempora¡, es decir aquellos
fomadore§/Asegurados que en e¡ momento de prodL¡cirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuerÍa propia ni por cueñta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contrataciófi de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
baja por enfemedad durarúe más de 30 dias conseculivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3.I, PRESTÁCION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario de la prese e póliza, de
produc¡rse la ho6plalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de calmcia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos d¡cha situac¡ón. Do
no pelmanocer los 30 día§ Consocut¡vos, en s¡tuación de Hospitalizacióñ,
la snt¡dad aseguradora no aborará c¡nt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Coñdicioñes Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagc6 altemos en total y siempre que dicha situacjóñ de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencia del seguro y haya transcúÍido el periodo de
carencia.

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No Iienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se paga.á prestación alguna en aquelio§ §iniestros que
resulten o sean @nsecuencja de las siguientes siluaciones:

a) Enfemedades, les¡ones y compl¡cac¡on€s causadas d¡recta o
ind¡rectañenta por voluntad del Tomador/Asegurado o
dérivadas de la roal¡zación de actos notoriamente temerar¡os
qus entrañen grav€s rissgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abo.to as¡ como los perlodos de descanso
volunrerlo y obllgatorlo quo procedan en caso de matemldad.

c) Las prqducidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfuencla del alcohol, drogas tóxicas o ostupofacienlos;
los que ocuran sn sstado de perturbación mental,
soñañbuliEmo o qñ desafo, lucha o rlña, excepto caao
probado de lsgiüma dsfoosa; as¡ como los derivados ds una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/Asggurado, declarada

¡udiclalmsntq, o su rgsisteñcla a sErdetenido.
d) Cualqu¡er enturmodad, dolenc¡a, estado o lesión por la que cl

Tomador/Ascgurado haya recibido diagnósüco y/o tratamiento
d6 un márico sn los 12 mssss anteriorEs al ¡nicio de la
cobertura de la presente Bil¡za con ariterio.idad a la
conlralaclóñ a la pól¡za, aal como las s€cuelas producidas por
ellas, así como los defGctos d6 nac¡m¡erito y las enfemedades
congón¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológlcos qug ño soan oasnclalq§ por razones médloas y
sean dsmandados por el Toñador/As€gurado por razones
ps¡cológ¡cas, personalos y/o estát¡c6, s¡emprq quq no se
deban a sacu€las de acc¡dentos produc¡dos con posterioridad a
la lecha de efecto de la cobertura del sEguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proc€so patológico qué tsnga como
manilastación única sl dolo., salvo quq Existan ev¡dencias
objoüvadas por €6tudlos mád¡cos complementalos
(rad¡ologías, gammagraf¡as! sscáneres, T.A.C, etc.) que
dqmuGtreñ la erlstenc¡a de altsrac¡ones y les¡ones quo
justifiquen el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaloas, enfermedades psiqu¡átr¡cás y mentalos, incluyendo el
estrés, ans¡€dad, depres¡on€§ y atecc¡on€s s¡milar€s, aun
cuando d¡chas enfemedadG y alecc¡ones hayan sido
dlagñosücadas y lratadas por un mád¡co sspec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñfennedadqs o lsslolres derlvadas de la prácl¡cá
protus¡onal ds cualquier dsporte, dg la part¡c¡pac¡ón on
apuE§tas o competlc¡or¡€§, y de la práctica como af¡c¡onado o
profesional de activ¡dados de alto r¡€sgo, asi como los
acc¡denEs dér¡vados d6 la conduccióñ dq vqhículos siñ el
corre{¡pond¡snte pern¡so oxped¡do por la autoridad compstonto
y los acc¡d6nt6 aéreos a excqpc¡óñ do ¡06 vuelos coñerc¡ales
en línea regular autorüada.

l) Las curaa de rqposo, tennales o d¡etélicá§.
j) Aqusllos Asegurados que estén psrc¡b¡endo una psnsión ds

inval¡dez o qus estáñ tramitando qr el ñomqñto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pe]mañGote absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas do Perd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, lñcapac¡dad
Tomporal y ¡losp¡talizac¡ón son oxcluyonlos ontno s¡ depond¡ondo do ¡a

s¡fu¡ac¡ón laboral en la que s6 oncuentrE el Tomado/As6gurado en él
momenlo do produc¡Ge el sin¡estrc, por tanto cuando un
Tomador/Aségurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpleo
no podrá eslar cub¡srlo por lncapacldad Teñporal, nl por Hospitalhaclóñ
6 igualmenle en el r6sto dé los supu6tos eñ qug el ToñadorrAsegurado
pueda estar cub¡orto porlncapac¡dad Temporal y Hosp¡talhación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiafio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

l. Los riesgos oxtaaord¡nados sujetos a r€cargo obl¡galor¡o a
favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

RU doMrrid bm{3t9, bró3931 s}d6LibD&Se.d¿d6fdbl95hq:ñ.33230rslqNF.AA$13¡5C:EAdfr.oGSFPC659¿mt
CAJ¡ RUML 0E CASI Ll¡ t MA¡ErlA M€D|AC|oN OPERAod DE aANCA.SIGUROS VINCULAm E b d .l Rsg dro rln n slralivo árp&!l dá ñdl add6 d€ lsgJc tr la crf OV¡037 C F 8,1560i61 1

uo.náú¡no.r0-Ep¿¡t¡-23023uaDRro(EspaNAl-i.3¡9152t31¡0F.3.{9r52.r3.t01 rwlnppjrrma

d o"f&c ¡a f,rrn¡r
\Y CASTIIJá.LA Ir{AI§IA



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN EPS
NL¡ ca¡A xx,rBrl.
\Y CASTIIIT-UIMAr,n

IOIERE 0EL ASEGURÁOOn i CNPPARTNERS0ESECLIRoS Y REASEGUROS. SA ún.aada $ d ochddüe 10. grt¡ ¡.ElPatb 23ú23l¡adrid(ESaña)
[Eol DOn Caa Rúd C6dra la [rki.ha l¡dian oBSV

IIAIU¡¡LE2A O€I RIE§GO CUBIERIO ÑO Vd¿
COllCEgIo PORELCIIALSEA§EGUR : Pdrlsrátropá

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hschos der¡vadoa de conf,ictos armadgs, haya o no

preced¡do declarac¡ó¡ ofic¡al de gusra.
4. Las consecuenc¡as d¡réctas o ind¡roctas do la rEacción o

rad¡ación nuslear o contaminac¡ón radiact¡va.
5. Sulcidlo o la tontat¡va del m¡smo duranté la primgra anual¡dad

de seguro.
6. Loss¡n¡esLos cáusados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamsntso

por mala le dsl TomadorrAgegurado. Las consocuoncl¡rs dE un
actg de ¡mprudenc¡a lemeraria o ñegl¡gsnc¡a grave dol
Tomador/Assgurado, d€clarado 6í Jud¡clalmonte-

7. Lqs s¡n¡estros qcua¡ldos cgmo cgnsecuenc¡a de temblores de
t¡er.a, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otrqs lerómenos
sism¡cos o msteorológicos ds carácter extraoad¡nado.

8. Los produclros antqs de la prlmora prima pagada,
9. Los Cal¡ñcados por el gobiemo de la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catáslrola a6i corho ep¡demlas y pandem¡as.
10. L¿s con9€cuenc¡as de guerras o dg otras c¡rcunstanc¡as

ext'aordimrias y aquéllos oro§ supuqstos que tengan la
considsrac¡ón ds fuer¿a mayor dg acugrdo «rn lo paovisto on ol
an¡culo 1.r05 del Cód¡go Civll.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima qL¡e resutte de la apl¡cación de esta taffa se le sumarán los
¡mpuestos y recargos que sean en todo momento legalmeñte reperqrtibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrala a prima única par¿ toda la duración del seguro.
Los recibos de pr¡mas deberán hacece efeclivos por el Tornador/Asegurado.
Con c¿rácter general, y sa¡vo pacto en contraÍio establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡ante domic¡liac¡ón bancaria de los
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dofi¡ciliacióñ de los
mencionados cobr6. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago úiljzado.
En caso de impago de la prima únic¡, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modifcaciones una vez notificadas y aceptadas por la Erfidad Aseguradora en
un plazo má¡irno de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un
S¡rplemedo a la Póliza de Seguro que una vez ñrmado por el
fomador/Asegurado surtüán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulac¡óñ del Sggo¡o. Cuando se realice la amortización tolal de la operac¡ón
de fnanciación vinqrlada al seguro dará lugar a la extinción del rnismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfec¡os. Una vez realizado el extorno de la pñma, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el cor[rato de seguro.
Modmcac¡ón de la suma asggurada. La amonización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pnma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada añticipadamente
del préstamo menos el importe co[espondiente a los recaEos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amort¿ar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas coñdiciones
de la pó[za lr¿s la amorlizaoón p¿rc¡alrealzada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACIOI'¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendé la misma duracjón que la operación de fnañc¡ación
v¡ntulada, establec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstanle a lo anledor, la edad del
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la cor ratación sumada al número cle

años de duración de la operación de frnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las pEstac¡ones cesará en
el momento en quelenga lugar elprimero de los siguier¡tes eventos:

a) La focha en la cual todas las cantidados debldas por et To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de soguro fr¡erdn
re€mbolsadas a la Enüdad Prestam¡stá.

b) Al alcanzarse la lscha de t€rminac¡ón del Contráo de Fl-
nancieción v¡nculado a esta Él¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas ¡as canúdades deb¡das en v¡rtud del
m¡sño.

c) La tocha eñ que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡ncutado a es-
ra Póllza de seguro tem¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Aa€gurado alcance la edad de 65
año§, o gn la fecha en la que se c€so en toda act¡v¡dad pro-
fes¡onal rerñunerada, o en la lecha de jub¡lac¡ón o de preju.
b¡lación cualquioia que séa su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hosp¡tal¡2ac¡ón.

o) La fecha do fallecimieóto o de declarac¡ón delestado de ln-
capacidad Pemanente delAsogurado eñ cualqu¡e.a de sus
grados o Gran lnvalldeE.

') 
L¿ fecha on la quq so produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmb¡ón de los derechos y obt¡-
gac¡ones de las pañes qus inlerv¡enen on ol Cont.ato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Ae¡m¡smo, la cobertura tefm¡nará en la fecha en la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prcstac¡o-
nes consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal,
Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntada de Em-
pleo quo se han fúado en est¿ Él¡za,

10.. CONDIC¡ONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las presentes Condiciones Parlicularcs.
En el supueslo de rescisión anticjpada del segu.o. esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, de\¡olviéndose la
parte de la pdma no consumida cofiespondiente a la mensua¡ldad en la que se
prodLrzca la rescisión, quedando desde ese momento extiñguida la pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc.¡ndir el contrato en tos siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicaclón del cortrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pla¿o de quinc€ dfas, transcullidos los cuales y en los ocho d¡as
sigu¡entes comun¡cará al Asegurado ¡a resc¡sión defniliva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el contralo comunicándolo por
escrilo al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.

. De confomidad con Io establecido en et art¡culo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por ollpa del tomador la pnmera prirÍa no ha sido pagada,
o la prima únic¿ no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador lieñe
derecho a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de ta priña debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la pnma no ha
sido pagada ardes de que se produzca elsinieslro, et asegurador quedará
liberado de su obliOación

Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido confoÍme a los
párafos anlenores, la coberlura wdve a lener efeclo a las veintjcuatro
horas del dia en que ellomador pagO sL/ pnma

De acuerdo con lq establ€cido en ol artfcuto 22 de la Ley de Contr¿to de
Seguro las partes puedan oponeÉ€ a la pronoga del contrato med¡ante
una notifcac¡ón escrita a la otr¿ parle, efuctuada coñ un plaro de dos
mese§ do antic¡pación a la concluskin dsl período dol seguro on curso
cuando la oposición a la prorroga ssa ejercitada por la Entidad
Aségurcdora o b¡on con un ños de antelac¡ón cuando ¡a oposlclón a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asogurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as prestaciones si el pago de ¡a prima única no se ha
hecho efeclivo

c, o.hrdú^d l0 - El Plrtb - 2m23 MADR D IESPANAI T. - 31915213410 É .3,1915243101

RM doMal¡d brc1Sl9 lbro399l s3rdá Lbbd6Soi¡dáda lrr lO5hd 42353¡315 Claa Adm¡ DGSFp C0553.G000!



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

XO{8nEDEt¡ÁSEGUR€OFÁ CñPPAFTNEF¡0ESEGURoSYQEASEGURoS S.A doñE¡Éd¡ d c¡ Oched ¡m 10 Prrrá 2.ElP a¡rb 23023 Mádñd (E.pá.)
UEDIAoOR C4á Rú¡ Cad rá tá Mn.rr¡ irálei¡ OBSV

XATUnÁLE¿A oEL RrEsGo cLlsiEFlo Novd¿
Coi{CEPT0 POR EL CUALSE ASEGURA: Pd.u6hp,op,a

lgualmenle para el abono de las prestaciones descjilas en la presente póiiza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones corfratadas en
las condic¡ones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del
Seguro. La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspecto.es
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo penñitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsita§, como cualquaer
aveñguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡deG
necesaaia. El incumpl¡mienlo de estos deberes se entenderá corno feruncia al
cobro de la prestac¡ón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por l¿

oposición del médico o pefsonal facullalivo en caso de saniestro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al fomado/Asegurado en c¿so
de sin¡estro es ¡a siguiente:
PÉRoIDA INvOLUNTARIA DEL Ei¡TPLEo
En la aoertura del s¡niostro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral adualizada y complela que rustifique al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notmcacióñ de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte llrmada v sellada.
- Cerlifcado de Empreia y dos últmas ñóminas, debdamente ñínado y

sellado.- Desglose de l¿ liqu¡dación e indernnización efectuada por la empresa, en
p¿pelde la empresa y deb¡damenle fmado y sellado.. JLrstifcanle corespondier e al ingreso de la rndemnización.. Fn caso de SMAC/JUEZ. Acla de Corrc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicaal.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador- Cana del SPÉE aceptando el pago de la prestacróo con el periodo
reconocido.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc€nte de la titularidad de l¿ cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurñenlación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea recesaria para veaif¡car su validez o alcarrce.

En la continuación del s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida labora¡ actualizada y completa (lrabajadores po. cuenta ajena),

toma de posesión (funcaon¿rios) o en caso de aulónomo, documenlo
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurjdad Social y últ¡mo pago.

- Parles de bala que acredrlen la incapaodad lemporal del Asegurado
expedido por la Segurrdad Sooal u Organismo Compelenle. que
iustiflquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especíicamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo ante or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del celificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro. Juslrllcanle de la lilular¡dad de la cuenla bancafla donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En lá coñtinuac¡óñ delsiniestro:
- Parles de confirmacrón de la baja periódicos.. Recrbo del préslamo pagado del mes qLte cotesponda
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislenc¡a de siluaciones de alta emilido por
la fesorerla General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitali¿ación con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que iustifque al menos 7 dfas de
hosp¡ta¡ización.

- Historial Cl¡n¡co o Certiflc¿do Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ cerlificado
se hará conslar especifcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
d¡l¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del cerlillcado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del pré§tamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de ia t¡tul¿ridad de l¿ cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la conllnuac¡ón dol sln¡ostro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo ¿l mismo, el Asegurador podrá repetir a su ele{ción
contÍa el fomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indeb¡damente
salisfechas más los intereses legales que corespoudan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez ql¡e el Asegurador
haya rec¡bido la documentación y las pruebas reque¡idas, por p¿rle del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de qL¡e no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Un¿ vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pert¡r¡entes pruebas de
que el fomadolAsegurado se halla en alguna de las situacifies de
lncapacidad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición
establecida en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los limites

estabiecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de
redamación desde el momento en que se encuentre en sitr¡ación de
Incapacidad Tempora¡ o Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tünado¡/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntana del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Asegu.adora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Enl¡dad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoludaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñtidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Paliculares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAIIACIONES
EI régimen de las redamacjones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de lás
entidades aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Benef¡ciado o los Benef¡ciaños, as¡ @mo sus
derechohablentes, están facultados para fomular quejas y reclamaciones anúe

el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Foñdos de
Peñsiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si con§deran que ésta
realiza prácticas abL¡s¡vas o lesiona los derechos derivados del coñtrato de
sequro.
En relación con lo anlerior, se adüerte que, para la adm¡sión y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será
¡mprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
previamenté por escrito al Serviaio de Quejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con poster¡oridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transqrnido el plazo legalrnente
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado en
calle Ochandiano n" 10, Plafia 2'El Plantío,28023 Madrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anledormente mencionadas, en p.imera ¡nstancia ytras su resolución pordicho
departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Delensor del C¡iente de la
Enlidad Tornador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domi.iliado en d
Marqués de la Ensenada. 2- 63 danta,280Ol Madrid Tf¡o.913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.olo. La entidad tomador/aseguradora se
compromete a preslar ¡a colaborac¡ón necesaria en la instrucc¡ón del
proced¡m¡ento de resolución de las quejas y reclamacimes y a aceplar las
resolucioñes que el Oefensor del Cliente emita y que tenqan carácier
vinculante para CNP PARTNERS.
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La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela

iudicial, el reqlrso a otro mecanismo de solución de confliclos. ni a la
proteccjón admin¡straliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Tomador/asegurad6 en las oficinas de la Ent¡dad
aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.
I3. fRAfAMIENfO Y CESION DE DAfOS PERSONALES
De confomidad con lo preüslo en la Ley Orgán¡ca '15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Enüdad
asequradora informa de la existenc¡a de datos de carácler personal en soporte
ffsico que pueden ser susaÉptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el qu€ se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplimiento del presenle c¡ntrato, y respedo del cual el
Tomadodasegurado podrán ejercitar los derechG reconoc¡dos en Ia Ley y, en
part¡cular, los de acceso, rectificación y cáncelación de datos, así como el de
revocación del conseñtimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su noÍnativa de desarollo, a
través de escrito que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora,
en ¡/adrid. c/ Ochañdiano 'l0,Planta 2"-El Planllo, CP 28023 El ejercicjo de los
citados derechos de acceso, rectilicación, cancelación, revocación del
consentimiento y oposición no supondrá contraprestación de ñirEún t¡po para
el fomador/asegurado.
Los datos personal€s necesarios para el cumpl¡miento del contrato de seguro
tendrán ca.ácler obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será pos¡b¡e la celebrac¡ón del presente contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprActóN ExpREsa DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURAoo coNStE TE E LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIOOS EN EL IIIENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dad6 para €l
cumplimionto de fines diroctamente r€lacionados con las func¡ongs paÉ

los que lueron solic¡tados, as¡ como con fnes qstadísticos y actuariales
y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser cod¡dos a otras
Ent¡dad€s Tomador/asegur¿doaas por Ézones de coaseguro, de
rga3eguro o de ceslón de 6artera; tamb¡én pod¡án ser cedido6 a
Entidadea Finaricieras los datos personales estrictamente necesaÍios a
ofectos de pago de prestaciones.
Asiñ¡amo, mGd¡ante la aceptac¡ón expresa de €sta cláusula, el
Tomador/asegurado co¡siente en él tratamiento por la Ent¡dad
aseguÉdol¡ de los dato6 conten¡dos on la dqclarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡menlo el Tomador/asegurado para la contratac¡ón dol
Seguro, así como de los que eventualmente pu€dañ recabaÉé d6 los
roconoc¡m¡entos médicos pÉclicados al mismo, para el cumpl¡m¡onto y
d63anollo del presente seguro, no siondo objeto de cesión a tercercs
salvo a Entidad6 aseguradoras o Reaseguradoras por Ézones de
coascguro, reasqluro o c€s¡ón do cartera lgualmeñle el
Tomador/Asogurado otorga su consent¡m¡ento exprcso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, coítacte telefónicañente con el mismo
para soñeierle al pertinente cu€st¡onario, asi como, sol¡c¡tarle las
pruebas mál¡cas ad¡cionales si fu6ra prec¡so.
Del m¡síro modo, el TomadoíAsegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tram¡lación d6 cualqu¡er t¡po de comunicación que
ésta crea conven¡ents facil¡tarle rolalva a los contratos suscritos con
esla Ent¡dad, necosados para el cumpl¡m¡snto de los m¡smos, o on
equellos casos en que la Ent¡dad Asoguradora tenga un ¡nterÉs leg¡timo.
El med¡ador y sus aux¡llares tendráñ la consideración de Enca.gado del
Tratam¡entg de la Ent¡dad Aseguradora, dqb¡endo tratar tos datos
exclus¡vamenle con los f¡ries dirgctamcote re¡ac¡onados con la presente
contratac¡ón, y confome a lo establec¡do por ta Eñt¡dad Aseguradora.

El prcsente coñtralo ss rige por las CONDICIO¡'¡ES GEiIERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtrÉndices que em¡ta la
Entidad As€guradora, y que, eñ su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, car€clendo de valor y qfecto por separado. Las ctáusutas de tas
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caao, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre
lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, satvo que
dicha discrspancia darive de pactos contra la ley, la motal o el orden públ¡co, on cuyo caso se enteñdeán nulos de pleno dor€cho- ¡gualmente las
presentes CONOICIONES PARÍICULARES son eñ¡üdas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de sor
asi roqu€ddo por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se considercn n6c6ar¡as pam una correcta valoración del ri6go.
A los efectos de lo d¡spuesto en los aftlcu¡os 122 y 121dol Reglamento de Ordeñación, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de tas Ent¡dades Aeeguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/?015, de 20 de nov¡embro, ambos incluidos, el Toñador del segu¡o rcconoce hatrer recib¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la colebración del presente contrrato, Nota lnformativa compEns¡va de todos lqs aspectos relalivo6 al presente
sgguro que se conterÍplañ en los citados preceptos reglament¿r¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD,

Hecho pordupl¡cado, en 8 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en BRIHUEGA a 20 de Abrll de 2017

EL ASEG LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Santiago Oomíngu€z Vacas
D¡rector General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dnect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0003070000000s41 01

Nombre del D€udor/es
N¿ne of the Debtoís)

OSCAR DE MINGO DEL MORAL

Número de cuenta ISAN del Deudor
A.count numbet - IMN oflhe Deblor

ES56 3081 0307 7925 5639 3714

swFT i Brc

BC0EESMlrl08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acre€dor

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acr€edor

ES72CVEA28534345

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ i¡rom¡do qu€. cl ldcnllfi@dor d.lA.Éedor r€f.rcnc¡do €n eri M¿nd¡io puede d¡f€r¡r, por €l c¡mbio del Códlso de N.go(¡o 6ufijo)
incluido en el m¡emo. €on el ut¡llzado por el A(reedor en la geriór d. ¡deudos sEPA .oñ su t¡ridad Finan.iera, rin que ésto iñpliqu. varl¡<¡ón éñ ¡¡ identidad flscal y/o legal
delñismo, riperjuicio ¿lguño éñ los inter€se! d.ld.udor.

h ñtdg¡og /N. debts 5EPA thtuugh ¡¡s nnzncl¿l ¡n\¡¡tutioD, w¡¡hout ¡d@lving ve¡iation ia hg.l iden¡¡ty ¡hereof o. th¡t .zuie ady prdud¡.e ¡o ¡h. ¡nte.éttt ol the d¿b¡or

Nombre de la calle y número
Streea Nañe and nuñb¿, ofthe Crcdiror
c/ocHANDrANO, 10 - 2. PLANTA (EL PLANÍIO)

códlgo postal / cludad
Pos.al Code / Ary
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

I\¡ediañle la firma del present€ formulario de Orden d€ Dom¡cil¡¿ción. usted autor¡za a CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros,5.A- a enviar órdenes a su

e.tidad financiera, para ad€udar en su .uenta lo5 irñportes que se devenguen .omo conse(uen.ia de este contrato y. asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los ¡mportes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

d€udor e.tá legitimado al reeñbolso por su entidad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de ¡eembolso deberá
efeatuarse dentro d€ las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en auenta, Puede oblener rñformaaióñ adic¡onal sobre sus derechos en su eñtrdad

8y t¡gnihg ¡h¡s ñ2nd¿¡e fom, fou .uIhon2c CNP PARrNERS de Scgu.os yRe¿sdgu.os, S-a-to send ¡ns¡tu.t¡ons to your b¿ok to deb¡t yout¿..ouot ¡h¿ ¿ñou¡ts th¿t e..tue ¿s a rcsuh
of¡hi, <ontüc¡, zid also you authon¿e your bznk to deb¡¡ yo!. ¿.cou ¡o ¿..ord¿¡.e w¡.h th. ¡nstt.t¡ons dú|y not¡f¡.d hoñ CNP PAR|NERS d¿ 5¿goros f R.¿tegur,,5-A- Ar p¿n

Ífom th¿ dat. on vh¡.h yout account uas debl¡€d. Yoú r¡gh¡s rcgat.ling the ún.l¿te ¿rc.xpla¡n.d jn a tt2¡¿tuht thtt you añ obt¿ih ¡.oñ your bank-

fipo de pago: Pago recurrente
Type of payment' Recutenl paymcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMUvvvv)

't7

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: c./ocHANDtANo, to 2. PLANTA (EL pLANTlo) - 28023 [,4ADR|D

Please, retum to Cted¡tor addrcss

Elemplar pan el Acrecdor

,rr.§r'dcr¡-úfodcsci.i¡d.r foliol')ihonñ'lR¡rfr tB tr'.JtF A ?ri3r:ral ck¡.adnra DcsFP c0!19.,(i{xl¡
CNP PA&TNERS DE SECUAOS Y REASECI]ROS- S.^ C/Gh¡¡dúo.10 ElPl¡nrió.2t0¡3MADRID(ESP T +l,l9lJ24l¡n0 F +l¡9152{1101s1r*.crpp.rn6@
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refercnce

206833081 0003070000000541 0r

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtor(s)

OSCAR DE MINGO DEL MORAL

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number |EAN ofthe Debtor

ES56 3081 0307 7925 5639 3714

DATOS DEL DEUDOR

swrFT / Brc

BCOEESiIMOSI

Nombré delAcreedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcacl6¡ del Acre€dor

ES72CVE428534345

avlso IMmRTANfEi El deüdor qued¡ ¡nfomdo qu., .l ldentific.dor delacr€.dor referen(lado ei esre Mandato pued. d¡r.nr, por el qmb¡o d.l Códtqo de Nego.to (Sufuo)

iñ.luido en €l m¡rño, <or él util¡zado por el Acreédor e. la gertión de ¡deodos SEPA.on tll tñrid¡d flna..iera. sin que etto lmpltque vár¡a(ióñ er la id.ñt¡ded f¡rc¡l y,/D teg¡t
delmhmo, nl p€rui.¡o alguno en loe irieres€r deldeudor.
INNRTAN| ltloflcE fh¿ deüot ¡t ¡nÍoñed tha¡ ¡ha ¿bow Crednot ldcn l¡.t ñf dlÍ.r, bl ch2nging ah. Sqtin.ts Code ('uñx) lacluded ¡he.e¡h, s¡¡h úat uté.l by ¡h', cEd¡¡o.

I'lombrc de la calle y número
Street Nañe and nurñbar ofahe Craditot
c/ocHANDtANo. 1o - 2. PLANTA (EL PLANTIo)

código postal / C¡uded
Postál codé / ctty
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPA¡N

Mediante la f¡rma d¿l presente formulario de Orden d€ Domiciliaaión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar óadeñes a su

entidad f¡nanci€ra, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asim¡smo, autoriz¡ a su entidad
financiera para cargar en su (uenta los iñportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ los térm¡nos y condic¡ones del contrato sui<rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ d€ntro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo €ñ cuenta- Pu€d€ obtener ¡nformaaión adic¡onal sobre sus derechos eñ su entidad
financiera.
Bys¡gñ¡¡g ¡h¡s ñahd2te foñ1, you lu¡hor¡ze CNP PARrNER5 de 5e9uf3 yRe¿segurs, S.A.to s¿ód ¡óttt.t¡ors to you benk to deb¡¡ youaccaun¡ the 2@unts th7, ¿...u¿ at t ¡etuh
of th¡s .ona1.t, end also you autho.¡ze you¡ b.ñ* to deb¡a yoq a..ou.t ¡n ¿ccord¿n.e w¡¡h the ¡nt¡ruc oas duly oo¡¡f¡ed Ítuñ CNP PARTNaRS dE S¿gumt y Reategurot, 5_A. As patt
afyour ¿gh¡s, yo! ete en¡¡¡led Io a ¡efuad f¡oñ your l@hk uñdét the kmt ¿rd coñdllioñt ol your agre.ñent w¡¡h you, bank. A refohd nust be clziñrd within .qht wee*s ttedinq
ton the date on wht h your a..ouht wat deb¡ted. You¡ ¡¡sbtt ftsardng the manda.e are explahed h ¿ stákmn¡ tha¡ yo! Gñ obta¡d frcn wu t)attk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payñen¿- Recuffcnt payment

Lugar Fecha (DDr\4r\4aaAA)

D¿te IDDMMYYW)

20t04t2017

F¡rma del deudor
S¡qnaturc of the Debtor

EJemplar paa el Deudor

c\p PARTNERS DE sEcuRos Y REAsEcuRos sa cio-r¡úd'¿ñ. to Etphnrio 2t02rMADRID(Españnr-T+lrgtil¡roo I +:r,tetil,lr.r0l s$§ crFpúnsr s,
RM &Modr¿.bño¡flr) lll¡m r 9r. § 3, dcr r_irfo Jc ss¡udrd§ forio¡9!ioÉi.132¡u tE f.N¡[ A )353,]3.rJ chlcaJm
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS d,l¿CAIr ¡ü¡¡¡.

\12 C-tsTrtr¡.t.¡ Mt¡r1rl

rcí8nE DE LA ASEeUR¡ron C¡lPPARTNERSD€SECITROSYREÁSEGUROS.SA dú(¡daadfth&d¿m10.Hat¡2EParb.23¡?3MdñdlE+Éñ¡)
flEDIAOOF CAJARURAL DE CASItIA.TAMAI.ICHA

IIATL'FALE¿ OEL RES@ (l]gERIO N¿VN,
CoNCEsfo POR Cl CIJAL SE AS€CU¡¡ Pü dht¿ proF¿

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡n¿do «Protección
Personah, con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplim¡enlo de lo establecido en los artículos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enl¡dades
aseguf adoraS y reasegúradoras.
I.- DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡OICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden ir¡nisterial de 13 de
Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domicilio soc¡al en c)
Ochandiano no 10, Planta 2'El Plantlo - 28023 Madrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este conl.ato y garant¡za
el pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las
condiciones dei m¡smo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conesponde al
l\ilini$terio de Econom¡a del Estado Español, a lravés de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2,- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMAC¡ONES
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/'1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvenc¡a de las entidades asegu.adora$ y
reaseguradoras y disposicione§ concordantes. y se fegirá por lo
convenido en la pól¡za y en los restantes documentos conlractuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el alículo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradora§ y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Benellciario o los Benellciarios, asi como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamac¡ones anle el Servic¡o de Reclamaciones de la Direcc¡ón
ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones conlra la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, si cons¡derañ que ésta realiza práciicas
abusivas o lesiona 106 derechos derivados del conlrato de segt ro.
El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandiano no 10, Planla 2a El Plañiío, 28023
Madrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas poa las personas anleriormente mencionadas, en primera
instancia y tras su resolución por d¡cho depadamento podrá seguirse
la lramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad
fomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. dom¡ciliado en c/
[rarqués de la Ensenada, 2- 6'p¡anta, 28004 Madrid fino. 913104043
- Fax 9'13084991 www.da-defensor.orq. La entidad
tomador/aseguradora se cornpromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡m¡ento de resolución de ¡as
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y qué tengan carácter vincúlante para CNP
PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su reso[]c¡ón, no obstaculiza la plenitud de
iutela judicial, el recurso a oko mecañisrno de solución de conf¡iclos,
nia la protección administrativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ec¡do en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Enlidad aseguradora. y que les será facilatado en
cualquier momento.Si las pales contralanles estuvieren coñfo[res,
podrán someteBe a atuitraje, con arreglo a la legislación vigenle. para
la solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interprelac¡ón y ejecución del presenle conkato.
Cualquiera de las partes contralantes eslán faculladas para ejercitar
sus accioñes ante los órganos jurisd¡ccionales, debiendo recu[ir al
Juez del domicilio del Asegurado, que será el ún¡co competente para
el conocim¡ento de las acciones derivadas del contralo de seguro, sin
que proceda pacto en contrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro
del Estado Español
3,. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la prssenta Pól¡zg de Sgguro las peEonas
fis¡cas quo aeúnan las s¡gu¡gntes cond¡cion€s:
1. Sor titula.Es do un préstamo pe,sonal , lormal¡zado con CRCi,
2. Haberss adherido a la pól¡za msdiante la t¡rma do las

Cond¡c¡ones Part¡cula1s3.

3. Habcr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Que la edad del TomadgrlAsegurado 6sté comprondlda entrc

los 18 y los 65 años sn la focha de elscto. No obstante to
añterior, la edad del Tomador/Asogurado en el moñeñto de ta
contratac¡ón del seguro suñada al núm6ro de años de durac¡ón
del préstamo ño podrá dar como resultado una edad suporior a
los 65 años. En este supuesto no se podrá conlfalar el prEsente
§eguro-

5. EncontraEe eí sstado de buena salud, §ln s¡ñtoma de
enfor¡nedad, y ¡o padecs nlnguna enlqrmgdad de carácter
avolutivo n¡ estar, €¡ la Fecha dq Efecto del S6guro, en s¡luac¡ón
ds lncapacidad Tomporal, tal y como ésta qu6da defir¡da oñ las
pressnlss Condlclone§ Part¡culares.

6. Cotlzar a la Sqguridad Social o €star en s¡tuac¡ón de alta en
mutualldad, montepio o irsütuc¡óo análoga quo la l€g¡slación
deteam¡ne.

7. Adeñás para la cobeñura de Dos€mpleo:
L No conocor, o eslar en s¡tuac¡óñ de conocer que se va a

produc¡. la ext¡ñc¡ón o susp€os¡ón de su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas que darian der€cho a la prestación de
Dqsoñpleo en base a Esta pól¡z¿.

9. Además para la cgbertura del .iesgo ds lncapac¡dad Teñporal y
Hospitalizac¡óñ:
l{o padscsr n¡nguna onfemedad do carácler evoluüvo.

4,. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRAÍO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuación
se indican leniendo en cuenta la situac¡ón laboral del
lomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el sinieslro.
. Pérd¡da lnvoluntar¡a del Erñpleo,
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y qLreriendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su
salario por causa dist¡nta de su voluntad, a excepción de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral

de du¡ación indefnida eñ la empresa en la que cause baja. con una
jomada no infeñor a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men
General de la Seguridad Sodal y eslar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal. como totalmente desempleado y
buscando aclivañente un nuevo lrabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga elServicio Pllblico de Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momerfo de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se enqJenlra @brando una prestación pública derivada de
una ¡ncapacidad temporal como consecuencja de contirEencias
comunes, dicha preslación se as¡milará a efectos de esta garantía, a la
Preslación c,e Desempleo en su nivel conlributivo.
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada. por c¡da
período completo de 30 dlas nalurales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado. compLrtados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación labofal. Oe no pe]manecél los 30
d¡G corsecul¡vos 6n s¡tuac¡ón de Péd¡da lnvoluntr¡ria del Empho,
la Entidad Aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada so aborará al Bqnqf¡ciario designado en la
pr6ente Pól¡za con ol lfmlte máxlño de 12 pagos qoñsgcuüvos o 30
pagos alternos on toLl y siempre que dicha situac¡ón do desempleo
ocura duEnto la v¡gencia del seguro, haya transcurido el periodo
do carcnc¡a, y se p¡oduzca por ¡lguna dq las s¡guientes
c¡rcunstancias:
Extinc¡ón ds la Relaclón Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecim¡enlo o ¡ncapac¡dad del empresario individual, y siempre

que eslas causas determinen la etinción del contrato de trabajo.
c Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Po[ desp¡do o extinción del conlrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución wlurtaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos preüstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
aparlados a). b), c) d) y f) (mod¡fcaciones sustanciales de las
condjc¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abaMonar su puesto de trab4o en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extincjón por incumptimiento del
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de
odubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en et seno de un
Procedimienlo concursal.

RMdéM¿¿ndtm4319rbro1931,§3tdeltrbmdoSc€dd6f.t,l95kiaño38280Nr-NlFA235343¡5CraEA¿maOGSFPC0659CmOl
CNA RURAL DE CASTTLLALA MrlCIlA MED AC Óñ @EF¡DoR D€ 8.4ñC{.SEGUR0S v tlCUuOo ¡sb d ér R.gBto rñdsúalirc 6po. a d6 iÉdradsB de s€!!G d ¡ .rft ov{ol7 cF 81566361,1
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g. Suspensión de la Relación Laboral én vinud de expedienle de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada eñ el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al rnenos, la iomada
de trabajo pordicha caL¡sa.
El derecho a delengo de la indemn¿ac¡ón cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términcs descritos por la normativa laboral
española.

. lncapac¡dad Temporal.
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad
Temporal la alteracjón temporal (situación ffsica reversible) del est¿do de
salld del Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un
accidenle o enferrnedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunemda o profesión habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Agequrado que en el momenlo de incunir en dicha situac¡ón
luviera la condición de autónofio§ (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distiñto al Rég¡men General de la Seguridad
Soc¡al. lrabajadores por cuenla ajena con Lrn contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conlraio laboral indelinido que no
eslén cubiertos por la garanlia de Pérdida lnvoluñtaria de Ernpleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidenle o la enferñedad que den
lugar á ¡a referida rncapacidad tengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peíuicio de lo establecido
respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado, eñ el momenlo de la contratación. debe enconlrarse
en buen estado de salud, §in sintoma de enfurmedad y no padecer
ninguna enfermedad de carácter evolul¡vo n¡ ser titulares c,e una
prestacjón periódica o prestación por invalidez.
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegu.ada. por
cada periodo completo de 30 d¡as coñsecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el
periodo de carencia inicjal, los pagos sucesivos por esta preslacjóñ se
realizarán por cada pericdo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situacjón. De no
permanec$ los 30 días coñseculivos en situac¡ón de lncapacjdad
Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaqón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/aclividad
remuneÉ¡do/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no
haber alcanzado su total curac.ión siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en lo§ términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.
El ¡mporte de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a uña nueva eñfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Padiculares con el límite máximo de 12 pagos
consecLrtivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocura durante la ügencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zac¡ón
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la
siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarte más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accideñte y con l¿ fnalidad de somelerse a
lratamieñto6 médicos o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el TorÍador/Asegurado:

. Que en el momenlo de produc¡rse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no
resullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del
empleo ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de produciGe el siniestro
no tengan n¡ngún tipo de relacjón laboral. ni por cuenla propia ni por
cuenla ajena.

. Que estén en buen est¿do de salud. que no estén en el momeñto de
la contraiación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de bala por enfeínedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anlenores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alc¿rnzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizac¡ón y una
vez transcunido el periodo de carencia inic¡al Lo§ pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 día§ naturales conseculivos dicha
situaajón. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos, en situac¡ón de
Hospitalizacióñ, la entidad aseguradora no abonará cánlidad alguna.

La suma aseguÍada se abonará al Eeneficiario designado en las
presentes Condicjones Paliculares con e¡ lim¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de Incápacidad Temporal ocura durante la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.
Las cobc.turas de De3émpleo, lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyertss gntfs sí dspgndiendo ds la
s¡tuac¡ón laboral eñ la que so oncuenfD ol Tomador/Asegurado eñ el
momonto d€ produclr8o ql s¡nlqstro, por tanto cuando un
Tqmador/Aregurado esté cubierto por Des€mpleo no podrá 6tar
cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zasión s
¡gualmonta en ol rc6to do los supuestos on qu6 el
fomador/A9eguÍado pu€da estar cub¡ono por lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talizac¡ón.
5.- PERIOOOS OE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantla de Pérdida lnvolunlada de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 dtas naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efe{tos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el periodo de
carencia ¡nicial. se entenderá que la situaclón de desempleo se
prodLrce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las c¿usas señaladas en esta pól¿a, y además
sea acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo suslituya.

r Par¿ la garantfa de lncapacidad Temporal se establec€ un periodo
de carenc¡a ¡ñicialde 30 dias naturales. a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de clmprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niest¡o ha transcunido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se enlenderá que la situac¡ón de lncápacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
fncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, l\,lutua o Instituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y asl lo ratifquen los seMcios médicos del asegurador si

se considerase nécesaño. En lo§ §upue§to§ en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accrdente no se aplic€rá
carencia iñicial alguna.

r Para la garantía de Hoopitalización se €stablece un periodo de
c¿rencia in¡c¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar qL¡e en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la situacjón de Hospital¡zación se produce
en la fecha que aparezcá cons¡gnada en el infome de ingreso en el
coffespondiente establecim¡ento hospfta,ario en el que el
f omador/Asegurado se encuenlre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuacjones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo súbsiguientes a lna s¡luación anter¡or de Pérdida lnvolúntaria de
Empleo que dio lugar a ihdemnización por pade de e6ta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de lorma acliva a una nueva relación laboral coño
trabajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 dfas nalurales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente ¿ su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cántidad alguna.
En el supuesto de producirse Incapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal qL¡e dio lugar a indemnización por
parte de esta póli¿a, la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
preslaciones transcutidos 180 dias naturales, inintenumpidos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fn de la última
incapacidad temporal siempre que la eñfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio ¡ugar a l¿ indeonización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora prccederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan lranscunido 30 dlas naturales ininle[umpidos
en situacjón de aha en el régirnen conespondieñte, desde el fin de la
última ¡ncapacidad temporal.
En el supueslo de producirse lncapac¡dades Temporales subsrguientes
debrdas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsigüentes a una
anterior a la Hosplalizacjón qL¡e dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de preslaciones
lranscuñidos 180 dfas naturales iñintenumpidos, sj enconlrarse en
siluacjón de Hospitalizac¡ón lal y c¡mo se describe en la presente pó¡iza,
desde el lin del úllimo alta hospitalada por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente prestadón s¡empre que la
enfermedad c¿usanle sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la
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Hospitalizacjón Subsiguiente se deba a una enfermedad d¡stinta ¡a
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales inintenumpidos sin encontrarse en
situación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produciEe Hospik¡izaciones subsigr.rientes debidas a
causas accdenlales no habrá penodo de carencÉ.
6,- EXCLUSIOi/ES A LAS GARANNAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo.
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Aseguaado que se encuenlre en oJalqu¡era de las
siguienles siluacrones:
a) Cuando haya s¡do d6ped¡do y no reclame en t¡empo y iorma

oportunos contra la decisióñ eñpresarial, salvo por extinción de
contmto dorivada ds expod¡enle de regulac¡ón do ompleo o de
dospldo colaclvo o basado en 16 causG oblelvas prev¡Etas en
el art¡culo 52 del Estatuto dq los Traba¡adoros (R.O.L.22015 de
23 de octubr6)-

b) Cuando su contrato d6 trabaio se ext¡nga por jub¡lac¡óñ del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o pot
exp¡rac¡ón del t¡smpo conven¡do y/o t¡nal¡zac¡ón de la obra o
seavic¡o obieto d6l contaato,

c) Los traba¡adores fijos do carácter d¡scontinuo en los períodos
en quo carezcan de ocupac¡ón sfscliva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol desp¡do por
sentenc¡a f¡rñe y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al kaba¡o, ño se ejer¿a tal der€cho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, ds las
accion€s prcv¡stas on la leg¡slac¡ón vigsnts.

e) Cuando no hayan sollc¡tado ol relngreBo al puesto de uab4o en
el caso En que la opció¡ qñtfg lñdemn¡zac¡ón o rgadm¡sión
correspondieaa al traba¡ador o so estuv¡era e¡ exc€de¡c¡a y
veñciera el periodo fjado para la m¡sma

0 La sxt¡nc¡ón de¡ contralo labgral durante el periodo de prueba, la
¡ub¡lac¡ón anl¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nterior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnlzac¡ón por
desp¡do coñslsla en una renla bmpoÉl pagadgrc on mornento
del dGpido hasta la f6cha en la que el trabajadqr acceda a Ia
jub¡lación (proiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
partg dol ompleador, se exceptúan de esle supuesto los
complom€olos salarialss pactados colect¡vamente en los
expodl€ntos de suspens¡ón del contEto,

h) Los d€§p¡dos cuya ¡ndomn¡zación sos monor del 50% dE la
l€galmorte estableclde.

¡) Cuandq el trabajador ces€ voluntariameñte su pu6to de trabajo.
j) Cuando la oxt¡nción d6l contfato sea declarada procedentE por

sentenc¡a tirme, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Aeegurado
por parto dol ompr$ar¡o, esto no haya reclamando en üompo y
lonna deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Emplqo Estatal (sn adelante SEPE).

l) Si la prestación de O6s6mpleo de nivel contribut¡vg del SEPE ss
rec¡be efl roma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asggurado ss acoia voluotar¡amente a un
Exped¡ente de Rsgulac¡ón de Emplso.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/A3cgu.ado lo fuera coñ una
empre6a propiedad del ámblto tamlllar de áste hasta el segundo
grado de coñsañgu¡n¡dad o af¡nidad, así como en los casos en
que €l Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el sogundo grado ds
consarguiñidad o el tercer grado de atin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la emprcsa; y tamb¡éñ si o¡
Tomador/Agegurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o lapresentaclón
directa en los órganoE do adm¡ñistrac¡ón de la Socledad.

. lncaoacidadTsñooralvHosoital¡zac¡ón.
No tienen la cons¡deración de Hosp¡talizaclón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las s¡gu¡entes
situaciones:
a) Enlermsdades, l€slones y compllcac¡on€6 causadas d¡récta q

¡ñd¡rectamonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la réalizac¡ón de aclos notodamente temerar¡os
qus ontrañen grav€s riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los périodos de descanso
voluntario y obligatorio quo procodan on caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuenke
baio la influencia del alcohol, d.ogas tóx¡cas o estupgfac¡entesi
los que ocurran en eslado de perturbac¡óñ ment¿¡,
Eonambulismo o én desafio, h¡cha o r¡ña, excepto c¿so probado

de legítirña defensa; as¡ como lo€ dedvadoc de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Toñador/Assgurado, dectarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o tesión por ta qus el
Tomado¡/Asegurado haya rec¡bido d¡agñósüco y/o tratam¡ento
de uñ méd¡co en 106 12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la
cobsrtura de la pr6ente pól¡za con anterior¡dad a la
contratación a la pól¡za, asi como las s€cuelas producidas por
ellas, asi como los delectos de nac¡m¡ento y las enGrmedades
congénilas.

6) Las ¡nteNenc¡ones qu¡rúrglcG y tratam¡entos m&¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al6 por razonB médicás y
sean d€mandados por el Tomador/Asegurado por razoñes
p6icológ¡caq persoñalss y/o Btéücas, slgmpre que no s6 deban
a s€cuqla§ da accidentos producldos con pos¡er¡oridad a la
fecha de ef€cto do la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cory¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ coano
cualqu¡er otro proce§o patológ¡co que lenga como
man¡bstación únlca el dolor, salvo que ex¡sta¡ evidenc¡as
objet¡vadas por estudios mádicog complementarios (radlolog16,
gamñagafias, escáñeres, T.A,C, etc.) que demuestren ta
existqncia d6 alterac¡ones y les¡ones que ¡usüñqu€n el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad tsmpora¡.

g) Cehleas, enfermsdadss pslqulátrlcas y mentales, ¡ñcluyendo sl
estrÉs, ansiodad, dEpr6iones y afecc¡onss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas eñfemedades y afecc¡oneB hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un már¡co Espectal¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enler¡nedades o losiones dorivadas de la práct¡ca
profGsional de cualqu¡or deporlo, de la part¡c¡pac¡ón en apuGstas
o compet¡c¡ones, y do la prácüca comg aficionado o paofes¡onal
dé acüv¡dades de alto riesgq asi como los acc¡dentos derlvados
de h conducc¡ón de vehiculos s¡n el coíospondlente penÍiso
expEd¡do por la autoridad competont€ y los accidentes aéreos a
excep€¡óñ de los vuelos comerclalo6 en linea regu¡ar autor¡zada.

¡) Lis curas de reposo, termales o dietÉt¡cas.
¡) Aquollos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pons¡ón do

invalidez o quo estén trar¡itando sn ol momento de le
cortratác¡óñ d6l s€guro la ¡ncapac¡dad permanerte ebsolutá.. Exclus¡ones comunes a todas las oarant¡as

Asimismo, el Be¡efic¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérd¡dá lñvolunlaria del Empleo o lncapaodad Temporal si la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecL¡encia directa o
ind¡recla de:
a) Los rie6gos extraodinafigs sujEtos a recargo obl¡gatorlo a favor

delCorsorcio de Cgrnpensac¡ón do Seguros.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los hgchos dsrivados de conllictos amados, haya o no

preced¡do declaraclón ofic¡al d6 guerrá.
d) Las consocuenclas d¡rectas g indirectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.
e) Sulc¡dio o la tentat¡va del m¡smo durante la prlmera añualidad d6

sE uro.
0 Los sinie§tros causados ¡ntenc¡onademenle/volunlariamente o

por mala fe dsl TomadolAsegurado. Las consecuenciG de un
acto de ¡mprudonc¡a tqnéraria o ñegl¡gorc¡a grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi jud¡cialmente,

g) Los s¡n¡e6troa ocurridos como consecuenc¡a de temblorc6 de
t¡era, erupclonEs volcán¡c6, inundac¡onss y otros lenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cG de carácle¡ exraordlñario.

h) Los producidqs añtes de la primera prima pagada-
i) Los Calif¡cadG por ol gob¡Emo de la nación corño Calam¡dad

l{acionalo catáslrolo asi coño ep¡demias y pandem¡as.
j) Las consecuenclG de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as

ofraord¡narlas y aquéllos okos supueslos quE tongan la
conslderac¡ón de fugr¿a mayor de acuedo con lo prev¡sto on el
art¡culo Ll05 ds, Código Clv¡l.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondienle a las coberturas contratadas se abonaaá en
forma de prima únicá
8.- PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios
9.- DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION OE LA POLIZA
La póli¿a ño otorga derecho de rescate ni valor de reducción.
io.- cEstóN y ptct{oRAcróN DE LA póLtzA
Esla modal¡dad de seguro no pemite la cesión ni la pignoración de ta
pó¡iza a terceros.
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ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en e¡ supuesto de
amort¡zación lolal anticipada de la operación de fnarrc¡ación a la que se
encLrenlra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá a elomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la pa(e de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión añticipada del seguro, esta lomará efeclo en
el momento en el que se comuniqlre a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡rdir el cortrato en los siguientes

. Por agravación del nesgo. Una ve¿ comuñicada esta orcunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc€c¡ón del conlrato
en un plazo de dos meses. El A§egurado podrá aceptarla o
Echazarla en un plazo de quince días. Transcunido dacho plazo. eñ
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias. transcunidos
¡os cLrales y en los ocho d ias s¡gu¡entes comun¡cará al Asegurado la
rescisión det¡nitúa. La Aseguradora podrá, ¡gualmente, resc¡ndir el
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del p¡azo
de un mes, a panir del dla en que tuvo conocimierto de la
agravación del riesgo

. De conformidad con lo estauecido en el articulo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única ño lo ha sido a su vencimiento. el
asegurador liene derccho a reso¡ver el contrato o a exigir el pago de
la pnma debida en via ejeculiva con base en la pól¡za. Salvo pacto
en contraio. si la prima no ha sido pagada antes de que se

produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obliqación.

Si el clntralo no hubiere s¡do resuelto o extinguido @nfoame a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.
Os acuqrdo con lo €Btabloc¡do on ol art¡culo 22 de la Loy de Conlralo
de Soguro las partes pueden oponor§g a la prófioga del contrato
m€dlañlg una notmcac¡ón escrita a la otra pa,te, Efectuada cgn un
plazo de dos meses dg anlicipac¡ón a la conclus¡ón del psriodo del
Seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga soa o¡erc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mas ds antElaclón cuañdo
la oposiclón a la prónoga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
I2.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de emis¡ón de ¡a
presente Nota lnformat¡va para las personas fis¡cas, puedon
exist¡r diforenc¡as para algunos ter¡todos.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
duranle la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
ñorñativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Nov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
IIRPF) y al Reg¡amento del lmpueslo aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modliqL¡en o amplien.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegu¡ado o
de/los Benefciario/s, segun proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de esle conlrato lributarán conforme a la legislación
vigeñle en cada momento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CA§TILLA-LA MANCHA
MsprAc¡ólr Oppnepon oe B¡¡ce SscuRos vnvclrraDo s.L.

ryIm Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art12 cte la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reáseguros
Privados le ¡nformamos:

Caja Rurcl de Casti a-La Mancha Med¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado \en adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar act¡vidades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En c€so de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para lá admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la Entidad
Aseguradora s¡n que haya sido resue¡ta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro. y no cualquier otro
producto que pueda comercializar lá ent¡dad de créd¡to Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediac¡ón anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades cons¡sten en la presentación
propuesta o realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asfcomo la asistencia en la gestión y e,ecución de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, Ie ¡nformamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada deltratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectiflcación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Cast¡lla-La Máncha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L a la dirección cl Méjtco,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.

Tu corlianza
nos hace importa¡tca
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